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¿QUIÉNES SON GESTORES FISCALES?

Son aquellas actividades de administración,
gestión, ordenación, ejecución, manejo,
adquisición, planeación, conservación, custodia,
explotación, enajenación, consumo, adjudicación,
gasto, inversión y disposición de los bienes o
recursos públicos, así como a la recaudación,
manejo e inversión de sus rentas.
Artículo 3 Ley 610 de 2000.

Jefes de entidad

DEFINICIÓN RIESGO FISCAL
Efecto dañoso sobre recursos públicos o bienes o intereses patrimoniales de
naturaleza pública, a causa de un evento potencial.

Ordenadores y ejecutores del gasto
Pagadores

Estructuradores y responsables de la planeación contractual

Supervisores

Responsables de labores de cobro

Dineros
comprometidos y
ejecutados en ejercicio
de la función pública.
EJ:Recursos de
inversión y recursos de
funcionamiento de
cada entidad; recursos
parafiscales.

Todos aquellos muebles e inmuebles
de propiedad pública.
Bienes fiscales: Aquellos que están
destinados al cumplimiento de las
funciones públicas o servicios
públicos (Consejo de Estado, 2012),
es decir, afectos al desarrollo de su
misión y utilizados para sus
actividades.
Ej: Terrenos, edificios, oficinas,
colegios, hospitales, otras
construcciones, fincas, granjas,
equipos, enseres, mobiliario etc.

Son expectativas razonables de
beneficios, que en condiciones
normales se espera obtener o
recibir y que sean susceptible de
estimación económica. A diferencia
del recurso público, los intereses
patrimoniales de naturaleza
pública son expectativas. 
Ej: Intereses moratorios,
indexaciones, actualización del
dinero en el tiempo, Rentabilidad
proyectada de cualquier inversión
pública.

RECURSOS BIENES INTERESES
PATRIMONIALES DE

NATURALEZA PÚBLICA
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